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Intendencia de Aduanas 

Procedimiento de emisión de resolución para autorización de exportación de 
petróleo y combustibles derivados del petróleo. 

Supervisor de la Unidad 
de Franquicias y 
Asuntos Aduanales 

Supervisor de la Unidad 
de Franquicias y 
Asuntos Aduanales 

Franquicias y Asuntos 
Aduanales 

Recibe y confirma expediente trabajado. Revisa el 
expediente. Si no está de acuerdo, devuelve expediente, 
regresa a actividad 4. Si está de acuerdo, continúa en 
actividad 6. 
Firma y sella proyecto de resolución ó providencia. 

proyecto de resolución ó providencia y 
expediente. Si no está de acuerdo, regresa a actividad 5. 
Si está de acuerdo, continúa en actividad 8. 

8 Jefe de Unidad de Firma y sella a un del proyecto 
Franquicias y Asuntos providencia, procede conforme a la norma 7. 
Aduanales 

9 Encargado de Recibe expediente, confirma y traslada. 
Notificaciones y Archivo 
de la Unidad de 
Franquicias y Asuntos 

Normativo 

Líe. 

PRO-IA-DN-UNP-02.05 

Versión 2 

31 de agosto de 2010 

Confirmación de 
en el Sistema de Control y 
Gestión de Expedientes. 

Firma y sello. 

i Y 
elEpediente en el Sistema de 
Control y Gestión de 
Expedientes. 
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Intendencia de Aduanas 

Procedimiento de emisión de resolución para autorización de exportación de 
petróleo y combustibles derivados del petróleo. 

Centralizador de la Recibe y confirma expediente trabajado. Solicita firma y 
División de Aduanas de sello del Jefe de Departamento de Gestión Aduanera 
la Gerencia Regional 
Central 

11 Jefe de Departamento Revisa proyecto de resolución ó providencia. Si no está 
de Gestión Aduanera de de acuerdo, regresa a actividad 7. Si está de acuerdo, 
la Intendencia de continúa en actividad 12. 
Aduanas 

12 Jefe de Departamento Firma y sella proyecto de resolución . 
de Gestión Aduanera de 
la Intendencia de 
Aduanas 

13 Central izador de la Recibe expediente con resolución Tlrn,,,na y traslada. 
División de Aduanas de 
la Gerencia Regional 
Central 

PRO-IA-DN-UNP-02.05 

Versión 2 

31 de agosto de 2010 

Confirmación de expediente 
en el Sistema de Control y 
Gestión de Expedientes. 

Firma y sello. 

I en 
el Sistema de Control y 
Gestión de Expedientes. 

14 Encargado de Recibe y exped iente con resol y 
Notificaciones y Archivo Procede conforme la norma 10 de eSl'fYp((lCe'dimiento. expediente en el Sistema de 
de la Unidad de Traslada la resolución ó providencia. Control y Gestión de 
Franquicias y Asuntos Expedientes .. 

Recibe y confirma expediente. al PYI,nrr"nor o Confirmación de expediente 
--h~tere~;aclo por medio de cédula d~' notifi(~ac:ión en el Sistema de Control y 

l---;~rA:-;d=-;ua n a les 

Gestión de ientes. . 
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31 de agosto de 2010 

Exportador o Interesado 

InICio 

VII. Diagrama de Flujo 

Analista de Recepción de Documentos 
Centralizador de Documentos de la 

Unidad 

2 . Rec ibe 
1 . Presenta 3 . Recibe 
solicitud yl-___________ ~SOlicitud y expediente y 

d . t registra en ell------------.!t raslada al 
a Jun a Sistema de 
documentación. Anal ista 

Expedientes 

1 
V 
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Versión 2 

Analista de la Unidad de Franquicias y 
Asuntos Aduanales 

A 

Elabora 
de 

o 

Resolución 

Supervisor de la Unidad de Franquicias 
y Asuntos Aduanales 

Recibe 

¿Esta de 
acuerdo? 

SI 

resolución. 

31 de agosto de 2010 

Jefe de la Unidad de Franquicias y 
Asuntos Aduanales 
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Jefe de la Unidad de Franquicias y 
Asuntos Aduanales 

e ¿Esté de No 8 acuerdo? 

S; 

8. Firma y sella 

Encargado de Notificaciones y Archivo 
de Franquicias y Asuntos Aduanales 

9. Recibe 

Secretaria del Departamento de 
Gestión Aduanera 

a un lado 
proyecto de 

. 10. Recibe y 
f-__________ --.¡expedlente. f-------------.¡confirma 

confirma y 
resolución. traslada. expediente. 
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Jefe de Departamento de Gestión 
Aduanera 

11 . 

resolución . 

¿Esté de 
acuerdo? 

Si 

de 

. Firma y sella 

e 

Secretaria del Departamento de 
Gestión Aduanera 

del----~j~:"~~:~ón 

Lic. 

31 de agosto de 2010 

de la Unidad 
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Notificador 

15. Recibe 
expediente. 
Notifica al 
interesado. 

Ing. 
JEFE 

Secretaria del Departamento de 
Gestión Aduanera 

Intendente 

31 de agosto de 2010 

Encargado de Notificaciones y Arch ivo 
de Franquicias y Asuntos Aduanales 
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VIII. Registros 

Nombre del Registro Tipo de Registro (papel/electrónico) 

Creación del número de expediente Papel y electrónico 

Confirmación y traslado de expediente Electrónico 

mero 

papel 

Firma y sello del de Departamento de Gestión Aduanera papel 

Resolución firmada papel 

o rechazo ocumento a 
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No. 
Versión. 

2 

2 

petróleo y combustibles derivados del petróleo. 

Fecha de 
elaboración 

31-uo-.c.u O 

31 de agosto de 2010 

IX. Lista de Control de Cambios 

Justificación del cambio 

2 suprime a norma 11 de versión 1, se eliminó el texto y se 
agrego lo siguiente: En el presente procedimiento se utilizan términos aduaneros y 
comerciales conforme a lo establecido en el "GLOSARIO DE TÉRMINOS 
ADUANEROS" Y la "ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL y FUNCIONES DE LA 
ADUANA" a que se refiere el Procedimiento Cero para la Elaboración de 
Procedimientos N-UNP-06.01 . 

a pasa a ser 
de la solicitud . 

2 31-08-2010 Norma 2 de la versión 1 a ser Norma 3 sin cambios. 
a ser Norma 4, se vía electrónica u otro medio. 

pasa a ser norma 5 se agrego texto "original" para la 
certificación contable que sirve de al analista de la veracidad de la 
información 

2 31-08-2010 Norma 5, de la versión 1 pasa a 6 se agrego el texto resolución de 
autorización, se amplio el texto a la Secretaria del Departamento 
de Gestión Aduanera para del Jefe de Departamento, firmado 

Gestión Aduanera 
2 texto com norma 

uicias y Asuntos Aduanales 
lo firmará I 
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31 de agosto de 2010 

expediente al Supervisor de la Unidad, para que éste traslade por medio del Sistema 
de Control y Gestión de Expedientes al centralizador del Departamento de Gestión 
Aduanera para solicitar la autorización del Jefe de Departamento, firmado el 
documento, la Secretaria del · Departamento de Gestión Aduanera, traslada el 
documento a notificarse al Encargado de Notificaciones y Archivo de la Unidad de 

Asuntos Aduanales. 
2 31-08-2010 Norma 6 de versión 1 pasa a ser norma 8, yesta suprime a la norma 10 de 

versión 1, se amplia el texto de la norma agregando: para ello el Centralizador de la 
Unidad de Franquicias y Asuntos Aduanales debe efectuar el escaneado de la 
resolución ya autorizada para su posterior publicación en la página interna de 
INTRASAT de la SAT: 
http://intrasat2/ia/dga/ufaa/Documentos%20UFAAlForms/Allltems.aspx 

2 31 -08-2010 Norma 7 de versión 1 pasa a ser norma 9: Se modifico la redacción. 
2 31 -08-2010 Norma 8 de la versión 1pasa a ser Norma 10, sin cambios. 
2 31-08-2010 Norma 9 de la versión 1 a ser Norma 11 , sin cambios. 
2 31 -08-2010 Norma 10 de la versión pasa a ser esta norma se 

a la norma 7 de versión 2. 
2 31-08-2010 Norma 11 de la versión 1 pasa a modificó la redacción de la norma. 
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31 de agosto de 2010 

X. Lista de Distribución de Documentos 

Nombre del Funcionario ci Empleado , Puesto que ocupa 

Jefe del Departamento de 
Gestión Aduanera 

Jefe de Unidad Franquicias y 
Asuntos Aduanales 

Jefe del Departamento 
O erativo 

Administradores, Sub 
Administradores de Aduana y 
ersonal o erativo de aduana 

I 
Lic. 

Ubicación 
Física 

9°, Nivel Edificio 
de Finanzas 

Públicas, zona 1 
9°, Nivel Edificio 

de Finanzas 
Públicas, zona 1 
3°, Nivel Edificio 

SAT, zona 9 

Aduanas de la 
República 

Número de copias 
controladas 
entre adas 

Archivo Digital 

Archivo Digital 

Archivo Digital 

Archivo Digital 
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